
NUMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASRi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

...le hace bien ai pafsl zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1792035775001 

TURISMO AVENTURA Y EDUCACION INTERCULTURAL CHASQUITREKS CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE L E G A L : 

CONTADOR: 

C L A S E CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

CHASQUITREKS 

SHEAR NICHOLAS PETER 

DONOSO SIMBAÑA SEGUNDO ARTURO 

OTROS 

S/N 

OBLIGADO L L E V A R CONTABILIDAD: SI 

NÚMERO: SflM 

FEC. NACIMIENTO: 

F E C INSCRIPCIÓN: 

F E C SUSPENSIÓN DEFINniVA: 

05^06/2006 

FEC. INICK) ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. ffilNlCIO ACTIVIDADES: 

15.Ü2/2006 

01/02/3)13 

ACTIVIDADES DE FOMENTO DEL TURISMO 

Provincia; IMBABURA Cantón: COTACACHI Parroquia; /«»UELA Sarrto: COMUNIDAD DE PUCARA Calle: PRINCIPAL Referencia ubicación; A OCHOCIENTOS 
METROS DE LA CASA COMUNAL Celular 0986849950 Email: info@chasquitfBÍ(B,«g Tetefono Trabajo: 06301563S 

SN 

' ANEXO ACCIorJISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL MRECTORtO Y AI3MINISTRAD0RES 
- ANEXO DE DIVIDENDOS, UTIUDADES O BENEFICIOS - ADI 
' ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
- ANEXO TRANSAGCIONAL SIMPUFICADO 
• DECLARACIQN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
• DECLARACION DE RETENaONES EN LA FUENTE 
• DECLARACION MENSUAL DE IVA 

SonzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA derechos do los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o coloboracián. Derechos económicos, Derechos de información. 
Derechos procedleaentales; para mayor información consulto en www.sri.gob.ee. 
Las persones naturales cuyo cajxtal, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Recámenlo para le aplicación do la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podran acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manere mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse d» manera seme^ral siempre y cuando no se encuentre obligado a Ihvar contabilidad, transfiera bienes o 
preste sarvicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de ralención del 100% de IVA. 
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JURISDICCIÓN \Z0NA1\IMBAeURA CEFWADOS O 

Código: RIMRUC2018000576175 

Fecha; 17/03/2018 08:49:04 AM 

Pag. 1 de 2 

http://www.sri.gob.ee
file:///Z0NA1/IMBAeURA

